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Cajicá, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 

ADMÍTASE la acción de TUTELA promovida por la señora GINNET 
FERNANDA LOVERA LOPEZ representante legal de MULTISERVICIOS MILIGI 
SAS contra la ALCALDIA MUNICIPAL DE CAJICÁ por la presunta vulneración al 

DEBIDO PROCESO.   
 

VINCULAR a los OFERENTES de la Licitación Pública N° 004-2024 
quienes deberán ser identificados y notificados por parte de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE CAJICÁ.  

 
Notifíquese este proveído a la mayor brevedad a la entidad accionada a 

través de su representante legal o quien haga sus veces y vinculados para que 

ejerzan su derecho de defensa y se le requiere para que en el término perentorio 
e improrrogable de dos (2) días presente informes sobre la situación que se 

debate y para que dentro del mismo término allegue al trámite toda la 
documentación que considere pertinente.  

 

Se le solicita a la Alcaldía Municipal de Cajicá identificar y notificar de la 
presente acción a los oferentes de la Licitación Pública N° 004-2024.  

 
Así mismo, se le solicita publicar en la página web de la Alcaldía la 

admisión de la presente acción de tutela, para el conocimiento de las personas 

interesadas en hacerse parte de la misma. 
 
Hágansele las advertencias de que trata el artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991, y entréguesele copia del libelo y del presente proveído. Comuníquesele.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

JUAN JOSÉ ALARCÓN SANDINO 

Juez 

 

 
 

JGV 
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